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CUESTIONES CRÍTICAS PARA LA INFANCIA Y LAS MUJERES
El hambre y la desnutrición de los niños son todavía cuestiones preocupantes en el Níger. En algunas zonas, la desnutrición 
general aguda entre los niños menores de cinco años alcanza la preocupante cifra del 15,7%. Los brotes recurrentes de cólera y 
meningitis, así como las inundaciones, junto a la insurgencia de los grupos rebeldes en las zonas septentrionales del Níger, que 
han causado el desplazamiento de aproximadamente 15.000 personas, afectan considerablemente el bienestar y las vidas de los 
niños y las mujeres en todo el país. Un niño de cada cinco morirá antes de cumplir cinco años, mientras que la tasa de mortalidad 
derivada de la maternidad es una de las más elevadas del mundo, con 650 muertes por cada 100.000 nacidos vivos. 

ACCIÓN HUMANITARIA PLANIFICADA PARA 2009
En 2009, UNICEF seguirá encabezando el grupo de nutrición y prestará servicios a 635.000 niños afectados por la desnutrición. 
En las otras esferas humanitarias, UNICEF se prepara a satisfacer las necesidades de 10.000 niños y mujeres vulnerables.

Salud y nutrición: UNICEF prestará apoyo a centros de alimentación terapéutica y suplementaria para satisfacer las necesidades 
de 635.000 niños desnutridos (alrededor del 60% de los niños necesitados) y seguirá reforzando la vigilancia de la nutrición para 
que sea eficaz. También forma parte del plan de 2009 una operación colectiva de distribución de alimentos a escala nacional 
destinada a aproximadamente 250.000 niños menores de tres años. UNICEF adquirirá y distribuirá suministros para la vacunación 
de 75.000 niños contra la meningitis y la gestión de 10.000 casos de meningitis y 1.500 casos de cólera. 

Agua, saneamiento e higiene: La respuesta de UNICEF abarcará las necesidades de una población de 10.000 personas  
(1.250 hogares), que podrían verse afectados por las inundaciones, el desplazamiento o los brotes de cólera. UNICEF proporcionará 
equipos de agua y saneamiento, y apoyará la renovación/construcción de hasta 30 sistemas de puntos de agua/abastecimiento de 
agua en 30 escuelas y 10 centros de salud de las zonas afectadas.

Educación: UNICEF prestará apoyo a la capacitación de 30 maestros, 30 educadores comunitarios y 700 progenitores, y apoyará 
de manera general a la Dirección Regional de Agadez en sus actividades para mantener a todos los niños en la escuela. En caso 
de inundaciones, UNICEF distribuirá conjuntos escolares y materiales para construir espacios pedagógicos temporales. 

Protección de la infancia: UNICEF tiene pensado reforzar en 2009 las organizaciones de base y las ONG que están apoyando 
actividades de generación de ingresos en zonas afectadas por la inseguridad o por desastres naturales. Las previsiones actuales 
consisten en prestar asistencia a 1.000 hogares en situación de desventaja (beneficiando a 5.000 niños) que posteriormente 
tendrán un acceso mejorado a servicios sociales básicos.

Medidas contra las minas: UNICEF seguirá apoyando a la Comisión Nacional para la recuperación y control de armamentos 
ilegales a fin de establecer y poner en vigor un plan para la educación sobre los riesgos de las minas dirigido a los niños y basado 
en instrumentos educativos adaptados localmente. 

Resumen de las necesidades de emergencia de UNICEF para 2009*
Sector Dólares EEUU

Salud y nutrición 12.689.148

Agua, saneamiento e higiene 800.000

Educación 450.000

Protección de la infancia 80.000

Medidas contra las minas 50.000

Total** 14.069.148

*	 Los fondos recibidos en este llamamiento se utilizarán para responder a las necesidades inmediatas y a mediano plazo de los niños y las mujeres tal como se indica 
arriba. Si UNICEF recibiera fondos en exceso de las necesidades financieras de mediano plazo para esta situación de emergencia, utilizará estos fondos para apoyar 
otras situaciones de emergencia que no cuenten con suficiente financiación.

**	 El total incluye una tasa máxima de recuperación del 7%. La tasa real de recuperación de las contribuciones se calculará según la Decisión de la Junta Ejecutiva de 
UNICEF 2006/7, fechada el 9 junio de 2006.


